MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LAS AGRESIONES AL PERSONAL
 DE LOS CENTROS SANITARIOS 
EN CASTILLA Y LEON (ESPAÑA)

Bruselas, 11 de junio de 2010

Excmo. Sr. D. Fco. Javier Álvarez Guisasola

Consejero de Sanidad 

Junta de Castilla y León

Excma. Sra. Consejera de Sanidad de la Xunta de Galicia, Dª Pilar Farjas Abadía.

Dª Ingrid Clayden, Interim Director for Health Workforce, Scottish Government. 


D. José Alexandre Diniz, Director do Departamento da Qualidade na Saúde, Direcção-Geral da Saúde de Portugal.
Señoras y señores,
DIAPOSITIVA 1.- CARÁTULA.

Quisiera en primer lugar dar la bienvenida y agradecer sinceramente la presencia de las autoridades que nos acompañan.

Es para mi un motivo de satisfacción encontrarme en este foro que me ofrece la posibilidad de compartir con ustedes algunas reflexiones en torno a la necesidad de reducir la frecuencia y la gravedad de las agresiones y situaciones conflictivas que sufre el personal que trabaja  en los centros sanitarios.
DIAPOSITIVA 2.- ÍNDICE

A lo largo de mi exposición, haré una breve introducción del problema de las agresiones al personal sanitario, hablaré de las medidas que hemos adoptado tanto de carácter preventivo, como inmediato y posteriores a la agresión sufrida y para finalizar, presentaré la evaluación realizada tras 18 meses de evolución del Programa. 
DIAPOSITIVA 3.- CASTILLA Y LEÓN EN EUROPA


Permítanme una breve introducción para situar a Castilla y León. Es la Comunidad Autónoma más extensa de España y la 3º de Europa. Representa el 19% del territorio nacional y el 5,44% de la población de España.
DIAPOSITIVA 4.- CASTILLA Y LEÓN EN EUROPA

Castilla y León tiene poco más de dos millones y medio de habitantes, que se distribuyen en un total de 2.248 municipios, lo que supone una densidad de población de 27,12 habitantes/Km. 

Es la Comunidad Autónoma con mayor proporción de personas mayores de España (22,3 %), frente a la media nacional que es del 16,6 %, y presenta con una de las tasas más elevada de esperanza de vida: 82,30 años. 
DIAPOSITIVA 5.- PERSONAL SANITARIO
En la Gerencia Regional de Salud, Organismo Autónomo encargado de la actividad asistencial, trabajan en la actualidad 36.726 profesionales, de lo cuales 9.336 son facultativos, 17.128 son profesionales de enfermería  y  10.078 son trabajadores de otros grupos.
DIAPOSITIVA 6.- EL PROBLEMA DE LAS AGRESIONES

La percepción de la creciente importancia de las agresiones a los trabajadores de los centros sanitarios nos planteó la existencia de un problema real, al que debíamos hacer frente para prevenir su aparición y minimizar sus efectos. 

Comenzamos a registrar las situaciones de riesgo a partir del 2º semestre del año 2008, donde podemos ver que se contabilizaron 167 incidentes, con 219 trabajadores agredidos y 291 agresiones.
Era fundamental adoptar decisiones de carácter operativo que, de manera global abordaran la situación,  comenzando, por un lado, por la base legal que diera cobertura a las medidas y por otro, contar con el oportuno consenso de las Organizaciones Sindicales.
 DIAPOSITIVA 7.- FUNDAMENTOS LEGALES

Varias son las disposiciones normativas que dan soporte legal a las medidas para reducir las agresiones, tanto de carácter estatal, como autonómico y de ámbito Comunitario, entre otras:
1. La Ley 8/2003 sobre Derechos y Deberes de las personas en relación con la salud, que establece el respeto al personal de los servicios sanitarios.

2. La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales, que dispone la obligación del empresario de garantizar la salud y seguridad de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo. 
3. Y por último la Directiva-Marco 89/391/CE, de “Aplicación de medidas para  promover la seguridad y la salud de los trabajadores”, se refiere expresamente a la Prevención de la violencia en el trabajo.

DIAPOSITIVA 8.- EL PACTO FRENTE A LAS AGRESIONES
El 4 de febrero de 2008 la Consejería de Sanidad y las Organizaciones Sindicales firmaron un Pacto sobre las actuaciones a desarrollar para elaborar el Plan Integral frente a las agresiones al personal de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
El objetivo del Pacto es establecer las líneas de actuación frente al riesgo de agresión y frente a las agresiones y situaciones conflictivas generadas por usuarios, familiares o acompañantes, a nuestros profesionales en el ámbito de las Instituciones sanitarias y centros dependientes de la Gerencia Regional de Salud.
Entre sus objetivos pueden citarse: 
· proteger a los trabajadores frente a las agresiones, 
· evaluar los riesgos de agresión y sus características, 
· establecer las líneas de actuación ante situaciones conflictivas, 
· desarrollar procedimientos de prevención,
· garantizar la atención sanitaria, psicológica y jurídica a los agredidos, etc…
DIAPOSITIVA 9.- MEDIDAS ADOPTADAS


Paso a continuación a referirme a las actuaciones frente al riesgo de agresión y frente a las situaciones conflictivas generadas, que podemos dividirlas en tres grandes grupos:

1. En el primer grupo se engloban las medidas que tienen un carácter preventivo de la agresión.

2. El segundo grupo comprende todas aquellas actuaciones dirigidas a paliar con carácter inmediato las consecuencias de un acto de violencia contra el personal sanitario.
3. Y el tercer grupo recoge las actuaciones posteriores, principalmente de seguimiento y control. 
DIAPOSITIVA 10.- ACTUACIONES PREVENTIVAS: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN.

Entre las medidas de carácter preventivo, destaca especialmente el Protocolo de Agresiones, que

· adopta una definición de agresión lo más amplia posible, calificando como tal toda situación inminentemente peligrosa cometida contra los trabajadores en el ejercicio de su profesión por pacientes, usuarios, familiares o acompañantes y que cause un daño físico o psicológico en la persona o perjudique la propiedad en supuestos como amenazas, abusos verbales o físicos, comportamientos intimidatorios, ataques físicos y coacciones o ataques sexuales.
· Las agresiones, por tanto, pueden ser:

· Verbales.

· Físicas.

· Y psicológicas.
· Este Protocolo se ha editado en un díptico, repartido entre todos los profesionales de la Gerencia Regional de Salud, y ha sido remitido, además, a 23.330 cuentas de correo electrónico.
El Protocolo está accesible en el Portal Salud Castilla y León y en los portales de los centros hospitalarios.

DIAPOSITIVA 11.- ACTUACIONES PREVENTIVAS: MEDIDAS DE SEGURIDAD


Desde un punto de vista también preventivo son especialmente destacables las medidas tendentes a mejorar  la seguridad de los centros sanitarios:
· La Seguridad pasiva: Existen dispositivos de alarma o pulsadores antipánico en 120 centros de Atención Primaria y videocámaras en 45. La gran mayoría de los hospitales cuentan con cámaras de vigilancia.
· La Seguridad activa: Todos los hospitales y 18 centros de Atención Primaria disponen de vigilancia de seguridad.
Estas medidas de seguridad han sido implantadas principalmente en centros de salud considerados conflictivos y en los Servicios de Urgencias y Psiquiatría.
DIAPOSITIVA 12.- ACTUACIONES PREVENTIVAS: MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
Las medidas organizativas están orientadas a mejorar el entorno de encuentro de los usuarios, sus familiares y acompañantes con el sistema sanitario y ello ha supuesto la:
· Creación de unidades específicas de atención al usuario.

· Personal destinado a información y acogida de pacientes. 
· Instauración del triaje. 
· Protocolos de comunicación de demoras.
Las medidas de seguridad y organizativas han supuesto una inversión de casi seis millones y medio de euros (6.496.270 €).
DIAPOSITIVA 13.- ACTUACIONES PREVENTIVAS: ACCIONES FORMATIVAS 

Dentro de las acciones formativas, quiero destacar que se han programado 336 cursos de prevención de agresiones destinados a 8.190 trabajadores, con una inversión en acciones formativas de cuatrocientos treinta y nueve mil euros (439.245 euros).
 Los cursos tratan materias como:
· Habilidades de comunicación, asertividad, empatía, escucha activa.

· Prevención de Agresiones en el entorno de las Instituciones Sanitarias.

· Técnicas de detección de conductas violentas.

· Manejo de pacientes con problemas psíquicos.
DIAPOSITIVA 14.- ACTUACIONES PREVENTIVAS: 
CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
En este marco de medidas de carácter preventivo, es fundamental la información y formación de la población, para concienciar de los problemas derivados de las actitudes violentas con el fin de reducir o prevenir  actuaciones conflictivas.


Se trata de promover una cultura social y de conductas preventivas frente a las agresiones, para lo que se han invertido novecientos mil euros (900.000 €) en acciones divulgativas de prensa, radio, y televisión.
DIAPOSITIVA 15.- ACTUACIONES PREVENTIVAS: 

CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

La campaña de concienciación realizada bajo el lema “Espacio de salud, Espacio de respeto” va dirigida a generar un clima de confianza, respeto mutuo y seguridad en las relaciones entre los trabajadores y los usuarios y sus familiares en los ambientes sanitarios.
Se han colocado Lonas de grandes dimensiones con el lema de la campaña en los 14 complejos hospitalarios, 5 centros de salud y un centro de especialidades

DIAPOSITIVA 16.- ACTUACIONES INMEDIATAS: 
ASISTENCIA SANITARIA Y APOYO A LA AGRESIÓN.

Cuando, a pesar de la prevención y la seguridad adoptada, el personal sanitario sufre cualquier tipo de agresión o acto de violencia, se ha puesto a su disposición medidas de carácter inmediato, dirigidas a paliar los desagradables efectos de la misma, y que consisten en:
1.-Recibir asistencia sanitaria de forma  inmediata y preferente, para obtener en su caso, el parte de lesiones, fundamental para la presentación de denuncia.
2.-También comprende asistencia psicológica, y así los Servicios de Prevención de las Áreas de Salud derivan a los trabajadores a los Psicólogos clínicos para prestarles apoyo psicológico, en su caso.
DIAPOSITIVA 17.- ACTUACIONES INMEDIATAS: 
INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.
Además de asistencia sanitaria y psicológica, como medidas inmediatas, destaca la intervención de los Servicios de Prevención.

La Gerencia Regional de Salud cuenta con una Organización Preventiva compuesta por:

· 11 Servicios de Prevención, integrados por 72 profesionales,  que realizan la investigación de todas las agresiones producidas, como en cualquier otro accidente laboral, y proponen medidas preventivas, 

· y 11 Comités de Seguridad  y Salud, integrados paritariamente, por representantes de la Administración y delegados de prevención.

 Además, debe señalarse que las agresiones son consideradas como accidente laboral cuando causan lesiones corporales.

DIAPOSITIVA 18.- ACTUACIONES POSTERIORES: 
SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA

Por último me voy  a referir a
las actuaciones que  se realizan con carácter posterior a la agresión. Hemos suscrito un Seguro de Defensa Jurídica  que comprende:
· Asesoramiento jurídico telefónico.

El teléfono 902 19 77 81 ha atendido 446 llamadas, de las cuales 316 corresponden a asistencia legal, 105 a defensa penal y  25 a asistencia 24 horas.
· Reclamación de daños y perjuicios corporales o materiales,
· Defensa penal en procesos que se sigan por imprudencia, impericia o negligencia derivada de su actividad.
La inversión en defensa jurídica, desde la firma del pacto, ha supuesto trescientos treinta y seis mil euros (336.000 euros).
DIAPOSITIVA 18.- ACTUACIONES POSTERIORES: 
SANCIONES

Uno de los grandes avances en esta materia es la remisión por parte de la Gerencia Regional de Salud de las denuncias presentadas a la Fiscalía para que inste su calificación por los Tribunales de Justicia como delito de atentado contra un funcionario público.
DIAPOSITIVA 20.- ACTUACIONES POSTERIORES: 
OTRAS SANCIONES  PREVISTAS.


Asimismo, como medidas futuras, el Proyecto de Ley de Ordenación y Planificación del Sistema Sanitario de Castilla y León, actualmente en trámite parlamentario, incorporará la posibilidad de sancionar administrativamente a los agresores, desde una infracción leve por el uso incorrecto de las instalaciones hasta las muy graves por agresiones al personal.
Frente a estas infracciones administrativas se establecen sanciones que van desde los 300 euros a los 600.000 euros.

DIAPOSITIVA 21.- ACTUACIONES POSTERIORES 

El seguimiento y evaluación de las medidas adoptadas requieren la creación de los instrumentos idóneos para llevar a cabo esta función. 
Quiero destacar tres:
1. El Observatorio para las Agresiones, creado mediante Decreto 48/2009, que nace como instrumento de estudio, análisis y propuesta de cuantos asuntos tengan relación con las agresiones a los trabajadores de los centros sanitarios.

El Observatorio constituye un foro de diálogo permanente entre Administraciones y otros representantes de la sociedad.
2. El Registro de Agresiones como herramienta fundamental para la cuantificación del problema y el seguimiento de su evolución y de la efectividad de las medidas adoptadas.

3.  Y por último, el Comité Intercentros y  los Comités de Seguridad y Salud de Área, donde los delegados de prevención son informados de todas las medidas adoptadas, pudiendo elevar propuestas de actuación.
DIAPOSITIVA 22.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN
A continuación pasaré a comentarles los resultados más destacados que hemos obtenido tras muchos meses de trabajo del programa de intervención para la reducción de las agresiones al personal de los centros sanitarios.
DIAPOSITIVA 23.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

La recopilación, elaboración, análisis y estudio de los datos  ha sido posible gracias al Registro de Agresiones de Castilla y León.
El análisis global de los datos obtenidos pone de manifiesto que  se han producido durante el año 2009 338 incidentes.
En los 338 incidentes resultaron agredidos, en cualquiera de sus formas, 408 trabajadores de los que el 35% eran facultativos, en el 50% de los casos se trataba de profesionales de enfermería y el 15% de los demás grupos de trabajadores. 

El 52% de los incidentes se producen en Atención Especializada, el 46% en Primaria y el 2% en Emergencias.
El 86% de los incidentes han sido provocados por un único autor, el 69% son hombres, y el 67% de los autores son usuarios.
DIAPOSITIVA 24.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

Calculando la incidencia de profesionales afectados de las distintas Áreas de Salud, podemos comprobar como existen diferencias importantes entre las distintas áreas, que van desde las que tienen una incidencia mas baja como es el caso de Ponferrada,  en torno a 1%, frente a áreas como Burgos, con incidencias superiores al 16%.
DIAPOSITIVA 25.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

En su conjunto se puede apreciar como los incidentes, el número de trabajadores agredidos y el número de agresiones tienen un comportamiento similar en los dos semestres del año 2009. 

Puede apreciarse una importante disminución en el segundo semestre del 2009, que llega al 22% en los incidentes, al 15% en el número de trabajadores agredidos y al 13% en el número de agresiones.

DIAPOSITIVA 26.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

Incidentes por Gerencias


Durante el año 2009 se ha producido durante el segundo semestre una disminución sustancial de incidentes registrados tanto en las Gerencias de Área (100%,  no se ocasionó ningún incidente) y en la Gerencia de Emergencias (-80%).

Destacable también es la reducción producida en Atención Especializada, con un 42% menos de situaciones violentas sucedidas.


 En Atención Primaria  sin embargo se ha producido un pequeño aumento del número de incidentes (+14%). 
DIAPOSITIVA 27.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN


En cuanto a los trabajadores agredidos según las categorías profesionales, quisiera destacar que, salvo en el colectivo de los celadores, que han visto incrementadas las situaciones de violencia en un 60% durante el segundo semestre del año 2009, el resto de grupos de trabajadores han sufrido un número menor de agresiones.
 Así para el personal facultativo, se ha reducido en un 3%, el personal de enfermería y auxiliar de enfermería en un 9% y 45 % respectivamente, y en un 50% para el resto del personal.
DIAPOSITIVA 28.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

En cuanto al tipo de violencia sufrida, hasta el 61% de las agresiones, son de carácter verbal seguidas de las agresiones físicas que alcanzan el 21% y las psicológicas el 18%.
DIAPOSITIVA 29.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN


 Las agresiones verbales y físicas se han visto reducidas durante el segundo semestre del año 2009, en un 18% y un 22% respectivamente.
 Sin embargo las agresiones de carácter psicológico se han visto incrementadas en un 17%.
No obstante en su conjunto el tipo de agresiones han disminuido en un 13%. 

DIAPOSITIVA 30.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN
Como puede apreciarse, durante el segundo periodo del año 2009, los profesionales de enfermería registraron  un importante descenso en las agresiones físicas (- 46% para el personal auxiliar y un -5% para el resto), mientras que los facultativos sufrieron un 17% menos de  agresiones de carácter físico y los celadores un descenso del 14%.
DIAPOSITIVA 31.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN


Por lo que al ámbito de la atención sanitaria se refiere, la mayor frecuencia de las agresiones se produce en los servicios de psiquiatría (53,4%) y en los servicios de urgencias (13,8%). 


La explicación se encuentra en que ocupa un lugar destacado, entre los factores que pueden contribuir a la producción de las agresiones, los trastornos psíquicos agresivos y el consumo de alcohol y de drogas que  agrupan a casi el 39% de las causas. 

DIAPOSITIVA 32.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

La importancia de las lesiones dentro de las agresiones y de aquellas situaciones que requirieron incapacidad laboral, se refleja en que el 19,85 % de los agredidos sufrieron algún tipo de lesiones y de estas el 3,18 % sufrieron una baja laboral por incapacidad temporal, precisando cuatro de ellos la atención de apoyo por especialistas en psicología clínica.

DIAPOSITIVA 33.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

Las consecuencias legales de las medidas adoptadas arrojan un resultado de la interposición de 87 denuncias ante los órganos jurisdiccionales  y se han dictado 53 sentencias condenatorias para los responsables de las agresiones, y sólo 10 fueron absolutorias 
DIAPOSITIVA 34.- RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN

Como consecuencia de la remisión de las denuncias a la Fiscalía para instar a la calificación de la agresión como delito cometido contra un funcionario público, hasta la fecha se han dictado siete sentencias en Castilla y León considerando las agresiones a los trabajadores de los centros sanitarios como delito de atentado y condenando a los autores a distintas penas de prisión, indemnizaciones y alejamiento.
DIAPOSITIVA 35.- CARÁTULA FINAL

En definitiva, todas estas medidas tratan de hacer frente a una situación que ya desde nuestra Comunidad Autónoma estamos abordando. Es necesario, por un lado, llevar a cabo actuaciones que, de manera global solucionen el problema, y que, en segundo término, vayan dirigidas a los usuarios, pues sin su colaboración y sensibilización, será muy difícil poner fin a una situación que no deseamos en la Sanidad de Castilla y León. 

Muchas gracias. 
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